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Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 390 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 392 Ibidem, el 

Despacho,  

 

DISPONE:  

  

PRIMERO. Señalar fecha a fin de evacuar la audiencia de instrucción 

y juzgamiento que establece el artículo 392, Ibidem, donde se 

practicarán las actividades previstas en los artículo 372 y 373 del 

Código General del Proceso, para las dies de la mañana (10:00 

a.m.) del dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). Se 

advierte a las partes y apoderados que la audiencia se hará 

mediante la plataforma Teams y la inasistencia les acarreará las 

sanciones y consecuencias que determina la ley.   

 

SEGUNDO. Decretar como pruebas las documentales aportadas por 

las partes con la demanda y con la contestación, 

respectivamente.   

 



TERCERO. Decretar como prueba testimonial solicitada por la parte 

demandada, la de los señores LUIS AUGUSTO GARCIA TEKE y DIANA 

MILENA VALERO TRIVIÑO.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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